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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luegfo que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarge cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 
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Gobierno civil de la provincia de León 
C I R C U L A R 

El Excmo. Sr. Gobernador General 
de Asturias, en circular publicada 
en el Boletín Oficial de la provin
cia de Oviedo, dice lo siguiente: 
«Const i tuida la Junta de Socorro 

encargada de acordar, en cada caso, 
los auxilios de asistencia púb l i ca y 
las indemnizaciones que hayan de 
concederse a las entidades, comer
ciantes y vecinos de la zona afectada 
por el moviniento revolucionario, 
como repa rac ión de los d a ñ o s cau
sados en sus bienes con motivo de 

los sucesos desarrollados, cumple a 
este Gobierno general seña la r las 
normas que, para el m á s exacto 
cumplimiento de la mis ión confiada 
a la Junta, estableció la Presidencia 
del Consejo de Ministros por Decreto 
de 15 de Diciembre ú l t imo . 

Es deseo del Gobierno que la Jun
ta proceda con absoluta independen
cia y con la m á x i m a autoridad, que 
sus resoluciones las presida el acier
to y la justicia, siendo a la vez ga
ran t í a para los damnificados y para 
la Admin i s t rac ión . Es decir, que la 

| Junta tiene la obl igación de procu-
i rar que los socorros guarden rela-
1 ción con el d a ñ o causado; pero tiene 
; t a m b i é n el deber ineludible de i m -
i pedir que aquél los excedan del valor 
I de los perjuicios sufridos, en defensa 
de los intereses de la Administra
ción. 

Esta es la mis ión de la Junta de 
Socorro y en el ejercicio de sus fun-

1 clones h a b r á de producirse con ab-
| soluta austeridad, no atendiendo a 
I m á s est ímulos que los dictados de la 
justicia. 

I Sin prejuzgar futuras modalidades 
i en las normas relativas a la cuan t í a 
i 

i de las reparaciones, la Junta, en su 
í sesión inaugural, ha acordado decla-
! rar abierto el plazo para la presenta-
• c ión de solicitudes en demanda de 
i 
i n d e m n i z a c i ó n hasta el día 1.° de Fe
brero p róx imo . 

Así, pues, los interesados que as
piren a i ndemnizac ión por los daños 
causados en sus bienes con motivo 
de los sucesos revolucionarios, debe
r á n solicitarlo, dentro del plazo se
ña l ado , de la Junta de Socorro, ex-
pi esando el importe de los bienes 
que poseían al estallar los sucesos 
revolucionarios y la cuan t í a de los 
d a ñ o s sufridos por aquél los , Estos 
antecedentes d e b e r á n justificarse, 
siempre que sea posible, documen-
talmente, y cuando no lo fuere, pro
porcionando los elementos de prue
ba que puedan aportar, expresando, 
desde luego, cuando se trate de pro
piedad terri torial , el valor por que 
se hallaba declarada la finca a efec
tos tributarios, y siempre que se tra
te de bienes que hubieran sido obje
to de seguros a c o m p a ñ a n d o la pól i
za corriente si la poseen, o citando 
la c o m p a ñ í a o c o m p a ñ í a s en que 
tuviera hecho el seguro y el importe 
y concepto del mismo. 

T a m b i é n están obligados a expre
sar los interesados si recibieron al 
guna otra i n d e m n i z a c i ó n por los da
ños sufridos o si se creen con dere
cho a ser indemnizados en v i r tud 
del contrato del seguro. 

Por mandato imperativo de Decre
to que regula las normas a que ha
b r á n de sujetarse la conces ión de i n 
demnizaciones, se hace saber que el 
incumplimiento voluntario de estas 



obligaciones exclui rá de los benefi
cios que se otorgan por el expresado 
Decreto, bien entendido qne inter
pretado fielmente el espír i tu y la 
letra de esta disposición, h a b r á que 
reputar como incumplimiento volun
tario de estas obligaciones la oculta
c ión de la verdad con el torcido fin 
de lograr indemnizaciones en cuan
tía superior a la realidad de los da
ños sufridos. 

Deberán tenerse en cuenta t a m b i é n 
los interesados que los d a ñ o s se tasa
r á n deduciendo del valor de los bie
nes el de lo que hubiese resultado 
úti l y aprovechable. 

Las indemnizaciones que se con
cedan como consecuencia de d a ñ o s 
ocasionados en fincas urbanas debe
r á n destinarse, precisamente, a la 
cons t rucc ión o recons t tucc ión de 
edificios; y tanto en este caso como 
cuando se trata del restablecimiento 
de una actividad comercial o indus
t r ia l , los damnificados que logren 
i n d e m n i z a c i ó n v e n d r á n obligados a 
garantir el destino para el cual se 
otorgó aquél la , mediante compromi
so suscrito por tres contribuyentes 
que, a ju ic io de la Junta de Socorros, 
ofrezcan solvencia bastante, los cua
les r e s p o n d e r á n solidariamente del 
extremo citado. 

Lo que se hace públ ico por medio 
de este per iódico oficial para gene
ra l conocimiento. 

Oviedo, 9 de Enero de 1935.—El 
Gobernador-General, Angel Valuerde 
García.» 

Lo que se hace púb l i co en este BO
LETÍN OFICIAL para general conoci
miento y especialmente para las per
sonas a que la circular se refiere. 

León 15 de Enero de 1935. 
El Gobernador Civil , 
Edmundo Estéuez 

Diputación provincial de León 
COMISIÓN GESTORA 

Cédulas personales 
Esta Comisión gestora, en sesión 

de 3 del actual, a co rdó aprobar las 
liquidaciones de cédulas personales 
de los Ayuntamientos que se indican 
en la re lac ión que se a c o m p a ñ a , co
rrespondientes a los ejercicios de 
1931, 1932 y 1933. 

Lo que se hace púb l i co en este pe
r iód ico oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos interesados. 

León, 3 de Enero de 1935.—El Pre
sidente, Pedro F. Llamazares. 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Año 1931 

Brazuelo 
Villarejo de Orbigo 

Año 1932 
Al i ja de los Melones 
Brazuelo 
Carucedo 
Cimanes del Tejar 
Encinedo 
Cordoncillo 
La Ereina 
Las O m a ñ a s 
M a r a ñ a 
Pedresa del Rey 
Regueras de Ar r iba 
Saucedo 
Sobrado 
Valle de Finolledo 
Villadangos 
Villadecanes 

Año 1933 
Albares de la Ribera 
Ali ja de los Melones 
Arganza 
Armunia 
Astorga 
Barjas 
Benavides de Orbigo 
Bercianos del P á r a m o 
B o ñ a r 
B u r ó n 
Calzada del Coto 
Campo de Lomba 
C a n d í n 
Carrizo 
Cas t roca lbón 
Castrocontrigo 
Castropodame 
Cebrones del Río 
Cubillas de Rueda 
Destriana 
Escobar de Campos 
Folgoso de la Ribera 
Fresnedo 
Fuentes de Carbajal 
Galleguillos de Campos 
Gordaliza del Pino 
Gradefes 
Hospital de Orbigo 
Igüeña 
Joara 
La Pola de C o r d ó n 
La Vecilla 
La Vega de Almanza 
Llamas de la Ribera 
Mansilla Mayor 
M a r a ñ a 
Matadeón 

Matallana 
Onzonilla 
Palacios de la Valduerna 
Pedrosa del Rey 
Peranzanes 
Pozuelo del P á r a m o 
Prado de la Guzpeña 
Quintana del Castillo 
Quintana y Congosto 
Rabanal del Camino 
Renedo de Valdetuéjar 
Riego de la Vega 
Riello 
Rediezmo 
Sa l amón 
San Adr ián del Valle 
Saucedo 
San Esteban de Valdueza 
San Millán de los Caballeros 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María de la Isla 
Santa María del Monte 
Santa María de O r d á s 
Santa Marina del Rey 
Santas Martas 
San Cristóbal de la Polantera 
Santovenia de la Valdoncina 
Soto de la Vega 
Toreno 
Turcia 
Urdíales del P á r a m o 
Valdefresno 
Valdelugueros 
Valdesamario 
Valverde Enrique 
Vallecil lo 
Vega de Espinareda 
Vegaquemada 
Vegas del Condado 
Villabraz 
Vil lacé 
Villadecanes 
Vi i l amar t ín de Don Sancho 
V i l l a m o l 
Vi l lamorat ie l 
Villaquejida 
Vi l laqui lambre 
Villarejo de Orbigo 
Vil laselán 
Villaverde de Arcayos 
Villazanzo 
Vil lagatón 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 
DE V A L L A D O L I D 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
I Se hallan vacantes los siguientes 
! cargos de Justicia Munic ipa l que han 
] de proveerse con arreglo al a r t í cu lo 
1 7.° de la Ley de 5 de Agosto de 1907: 



En el partido de Astorga, Fiscal 
Carrizo. 

En el partido de La Bañeza, Juez 
de Vitlazala. 

En el partido de Murias, Juez su-
pente de Cabrillanes. 

Los que aspiren a ellos presenta
rán sus instancias en esta Secreta
ría en papel sellado de la clase 9.a 
con los comprobantes de mér i tos y 
servicios, en el té rmino de quince 
días a contar desde la pub l i cac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, en tend iéndose que aquellas que 
no se hallen debidamente reintegra
das, según se indica, se t end rán por 
no presentadas en forma y no se las 
dará, por tanto, el curso correspon
diente. 

Valladolid, 10 de Enero de 1935.— 
P. A. de la S. de G. E l Secretario de 
Gobierno, José Anguita Sánchez . 

o 
O O 

Lista de aspirantes a cargos va
cantes de Justicia Municipal , que 
han presentado solicitudes: 

En el partido de La Bañeza , don 
Juan Perrero López, a Juez de Cas-
trillo de la Valduerna. 

En el partido de León, D. Emil iano 
de la Varga y Varga, a Fiscal de Gra* 
defes. 

Lo que se publica a efectos de la 
regla 3.a del a r t í cu lo 5.° de la Ley de 
5 de Agosto de 1907. 

Valladolid, 10 de Enero de 1935.— 
José Anguita Sánchez . 

UníflistracióB municipal 

cales natos de las 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente a ñ o 
cuya lista se halla de m a n i ñ e s t o en 
la Secretar ía municipal a disposic ión 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su publ icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. 

Santovenia, 9 de Enero de 1935.— 
E l Alcalde, Felipe Villanueva. 

Comisiones de del Sol, n ú m e r o 2, con la p revenc ión 
de que si no comparece se ce leb ra rá 
el ju icio en rebeld ía y le p a r a r á el 
perjuicio que haya lugar. 

La copia de la demanda in ic ia l de 
los expresados autos obra en la Se
cre tar ía de éste Juzgado a disposic ión 
de la parte demandada. 

Dado en San Esteban de Valdueza, 
Q "ot^mv Ho Enero de m i l novecien-

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente a ñ o 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal a disposición 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días , a contar desde su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia,las reclamacionesque sennjustas. 

ÍSI13Íllf¥ cinco-—E1 Juez mun ic i -l l^^^gfco Seco.—P. S. M. E l Se-

'Jvm 

rías. 

PESETA 
N.0 24—19 pts. 

EDICTO 
Don Victorio Alonso de Arr iba , L i 

quidador del impuesto de derechos 
reales de La Vecilla y sn partido. 
Por el presente se hace saber a los 

herederos abintestato del finado don 
Pedro Grandoso de Castro, que lo 
son sus hermanos Dámaso , Sira, 
Lurentina y Nicomedes Grandoso de 
Castro, sus sobrinos carnales Luisa, 
Eleusipa, Victoriano, Agripino, Rosa, 
Felipe, María y Bernardo Grandoso 
Mart ínez y Bernardo, Romana, A m 
paro y Josefa García Grandoso, todos 
ellos, actualmente sin domici l io co
nocido; 

Que habiendo trascurrido el pla-

zano. 

Laguna de Negrillos, 19 de Diciem
bre de 1934.—El Alcalde, Eladio L o - 1 z o Para solicitar la l iqu idac ión del 

impuesto de derechos reales corres
pondiente a la herencia del menta
do causante D. Pedro Grandoso de 
Castro, fallecido en B o ñ a r el 21 de 
Octubre de 1921, sin que conste a 
esta Oficina que lo hayan efectuado, 
d e b e r á n presentar los correspondien
tes documentos, pues en caso nega
tivo se p rocederá por los medios 
reglamentarios a exigirlos y pract i 
car la l iqu idac ión con las responsa
bilidades establecidas. 

Se les hace saber asimismo la ob l i 
gación en que incurren de personar
se en esta Oficina Liquidadora para 
oír las notificaciones que procedan 
en el expediente de c o m p r o b a c i ó n 
de valores y l iqu idac ión de dicha 
herencia, bajo apercibimiento de 

AÉninisíratlÉ de jnsíicia 
Juzgado municipal de San Esteban 

de Valdueza 
Don Florencio Seco Marqués , Juez 

munic ipal de San Esteban de Val
dueza. 
Hago saber: Que en éste de m i car-

Ayuntamiento de 
Santa María del P á r a m o 

Aprobado por este Ayuntamiento 
«1 presupuesto ordinario para el a ñ o g0 penden autos de ju ic io verbal c i -
<ie 1935, queda expuesto al púb l i co | v i l promovidos por D. Camilo Rodr í -
«n la Secretaría munic ipa l por térmi-1 guez López, vecino de Ferradil lo, de 
no de quince días , de acuerdo con lo [éste t é r m i n o municipal , contra Ga-
<iispuesto en el a r t í cu lo 301 del Es-! bino Prada Rodríguez, vecino que 
fatuto municipal , a fin de que pueda \ fué del dicho Ferradillo, hoy en ig- ! 
ser examinado por los contribuyen- i norado paradero, sobre pago de pe- | 
tes del Municipio y por las entida- i setas a la parte actora. Y en cum-

interesadas y formular las recia-i pHmiento de lo ordenado por el ar t í - que en otro caso se p r a c t i c a r á n en el 
Aciones que estimen oportunas. | culo 269 de la Ley de Enjuiciamiento | local de la oficina, p a r á n d o l e s el 

Santa María del P á r a m o , 12 de c iv i l , se publica el presente edicto en ; inismo pe-,iuicio aue si lo fueren 
^ e r o de 1935.—El Alcalde, Santiago 
dantos. 

Ayuntamiento de 
Santovenia de la Valdoncina 

Este Ayuntamiento, de conformi-
au a lo dispuesto en el a r t í cu lo 489 
ê  Estatuto municipal , des ignó Vo-

pe ' juicio que si 
el BOLETÍN OFICIAL de la provinc ia , ' personalmente. 
para hacer la notif icación a dicho I Asi lo tengo acordado en el expe-
demandado, así como en cédu la pre- j diente de invest igación seguido en la 
v in iéndole que la comparecencia de j suces ión de referencia por tarjeta 
las partes en los expresados autos, ! n ú m e r o 1 del año citado, 
t end rá lugar el día doce de Febrero | Dado en la Vecilla, a 12 de Enero 
p r ó x i m o a las dos de su tarde, en la : de 1935.—El Liquidador, Victorio 
Sala Audiencia de éste Juzgado, calle i Alonso. 



ANUNCIOS PARTICULARES 

Central Hídroeléclríca 
de D. losé Hidalgo Moráis 

Tarifas aplicables a San Adr i án 
del Valle 

TENSIÓN NORMAL: 125 voLTior/É^ 
Tarifa n ú m . í .—Alumbrado a t.'̂ mm 

alzado '/Mwm 
L á m p a r a de 10 bujías, 2,00 p l - i ^ ^ p 

» » 16 » 3,00 » 
» » 32 » 5,00 » » 

Tarifa núm. 2.—Alumbrado por 
contador 

Desde 0, a 4 kilovatios-hora, cual
quiera que sea el consumo, 4,00 pe
setas. 

Desde 4 en adelante, a 0,95 kw-h. 
Los impuestos que graven el con

sumo de fluido eléctrico, serán satis
fechos por el abonado a quien afecte 
el mismo. 

DON ANTONIO MARTÍN SANTOS, 
Ingeniero Jefe de industria. 
Certifico: Que en el expediente i n 

coado para dar cumplimiento al ar
t ículo 83 del Reglamento de Verifica
ciones eléctr icas de 2 de Dic ieuT¿0í£¿ 
de 1933, resultan autorizadas las 
teriores tarifas. 

D O N ANTONIO MARTÍN SANTOS' 
Ingeniero Jefe de Industria. 
Certifico: Que en el expediente i n 

coado para dar cumplimiento al ar
t ículo 83 del Reglamento de Verifica
ciones eléctr icas de 5 de Diciembre 
de 1933, resultan autorizadas las an
teriores tarifas. 

/áSLpara que conste, a los efectos de 
Mad^reglamentarios, extiendo 

i ^ ^ ^ ^ n León, a veintisiete de 
m i l novecientos trein-

16,50 ptas. 

Central Iroelectrica 
de B. Icete Carrizo 

ACERES D E L PÁRAMO 
Tarifas aplicables a Acebes del 

P á r a m o 
Ptas. 

Por 1 l á m p a r a de 10 bujías , mes, 2,00 
» » » » 16 » » 2,50 
» » » » 25 » » 3,00 
» » » » 50 » » 5,00 

Tarifas aplicables a Villabante 
Ptas. 

Por 1 l á m p a r a de 10 bujías , mes, 2,00 
» » » » 16 » » 2,40 
» » » » 25 » » 2,90 
» » » » 50 » » 3,50 

,Y p a r ^ [ u e conste, a los efectos c ; 
" ' • d reglamentarios, extiendc 

^ ^ ^ ^ ^ e en León, a tres de E n é v 
^ ^ K ^ / i novecientos treinta y cinco 
| 0 N-0 1^-14 pts 

días, a contar de la fecha de este 
anuncio, quedando el Raneo exenta 
de toda responsabilidad, en el caso 
de no presentarse ninguna reclama-

'entro del plazo mencionado, 
l i r a d a , 8 de Enero de 1935, 
L^Prquijo Vascongado, Su-
$ír Ponferrada: E l Gerente^ 

ópez Doto. 
N.0 23 . -8 pts. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 78 del Reglamento de 
la Caja de Ahorros del Raneo Urqui -
jo Vascongado, se hace púb l i co el 
extravío del Roño serie A. n ú m e ^ t í ^ ^ ^ 
500, cuyo duplicado se expedi rá 
pués de transcurrido el plazo de w 

Hab iéndose extraviado las libretas 
n ú m e r o s 28.372 y 52.535 del Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de 
León, se hace púb l i co que si antes 
de quince días , a contar de la fecha 
de este anuncio, no se presentara re-
cL?j^v*pión alguna, se expedi rá d u p l i -

W ? las mismas, quedando anu-
I^Cprimeras . 

. N.0 22.-4,50 pts I 
Central Hidroeléctrica É ^ Urbano Villanueía 

V I L L A N U E V A DE LAS MANZANAS 
Tarifas aplicables a Villanueva de las Manzanas, Palanquinos, V i l l a -

r roañe . Vega de Infanzones, Grulleros, Villadesoto, Torneros y Sotico. 

Tens ión normal: 125 voltios 
Tarifa número 1.—Alumbrado a tanto alzado 

Por una l á m p a r a de 10 vatios 2,00 ptas. al mes,. 
» 15 
» 25 
» 40 
» 60 

2,35 » » 
, 2,75 » » 

3,30 » » 
4,00 » » 

Alumbrado por contador Tarifa número 2. 
Cada kw-h consumido 0,80 pesetas. 

Según la capacidad de ins ta lación, se c o b r a r á n los siguientes m í n i m o s 
en correspondencia con la capacidad del contador instalado: 

Capacidad 
de la instalación 

C o n t a d o r 
Mínimo 

de consumo 

3,30 W 
5,00 W 
8,30 W 

12,50 W 
16,60 W 

2 A 
3 A 
5 A 
7,5 A 

10 A 

3,75 
5,60 
9,30 

14,00 
18,75 

k w - h 
» 
» 
» 
» 

Mínimo 
de percepción 

3,00 pesetas. 
4,58 
7,44 

11,20 
15,00 

Condiciones de ap l icac ión de estas tarifas: 
En la tarifa de tanto alzado es tán incluidos los impuestos, no es t ándo lo 

en las demás . 
o 

DON ANTONIO MARTIN SANTOS, "ingeniero Jefe de industria. 
Certifico: Que en el expediente incoado para dar cumplimiento al ar

t ículo 83 del Reglamento de Verificaciones Eléct r icas de 5 de Diciembre: 
de 1933, ; .ultan autorizadas oficialmente las anteriores tarifas. 

Y/< ^j^a* conste, a los efectos de publicidad reglamentarios, extiendo 
la ÍÉÍÍÍ lÍlÉÍÍJ«®ón, a veintiséis de Diciembre de m i l novecientos treinta 

N.0 17.-31,50 

de la Dipu tac ión Provincial 


